Montevideo, 19 de diciembre de 1997.

VISTOS, para acuerdo del Tribunal de Etica Médica de la Federación Médica del Interior la comunicación cursada por el Dr. Pablo Burjel. 

CONSIDERANDO:

1.- Que analizados los extremos de la denuncia formulada por el Dr. Burjel el Tribunal no encuentra mérito para dar curso a un proceso disciplinario y ello por lo que seguidamente se dirá. 

En efecto, no toda presentación ante el Tribunal desemboca necesariamente en su instrucción conforme a lo previsto en el Reglamento de Procedimiento del Código. De suyo el Tribunal tiene la facultad de no dar curso a aquellas que in límine se advierta están fuera de las previsiones del cuerpo normativo ético que le sirve de sustento.

2.- Aclarado ello, corresponde se fundamente la tesitura aquí adoptada por el órgano. Y dígase en primer término que la lógica y necesaria laxitud que contienen las normas de un Código de Etica no puede mover al equívoco de considerarlas omnicomprensivas. Y ello porque si bien todo relacionamiento profesional conlleva sin duda aspectos éticos, no podemos permitirnos caer en una inflación de la normativa y considerar a todo relacionamiento como procesable ante el Tribunal. Así es cuando se trata en definitiva de imponer sanciones aún en el ámbito del relacionamiento gremial, razón por la cual el Tribunal declara que para que proceda la instrucción de un procedimiento disciplinario debe perfilarse claramente un hecho con la apariencia de una falta ética, y esa apreciación debe realizarse prevenidos de que -como se dijo- todo relacionamiento profesional involucra valores éticos por lo que se debe ser en extremo cauto para no incurrir en una aplicación inflacionaria de los mecanismos del Tribunal.

3.- Y bien. Aclarada la postura del Tribunal en su actual integración, se dirá que la presentación del Dr. Burjel no contiene denuncias de hechos perfilados con la apariencia de una vulneración al Código de Etica vigente. La buena o mala convocatoria a un concurso puede y debe ser impugnada mediante las defensas que el orden jurídico pone de cargo de los postulantes. Las consideraciones que al Dr. Burjel le merece el llamado podrán ser o no 
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acertadas, pero está fuera de la competencia de éste Tribunal el erigirse en Juez de convocatorias profesionales.

Más allá de ello, sin duda el denunciante cuestiona su relacionamiento con el Dr. Rodríguez Verde como su superior. Cierto es que éste realizó informes en algunos aspectos desfavorables al Dr. Burjel, más lo hizo en las esferas de su competencia como Director del Servicio elevándolos al Directorio del Centro Médico. Cierto es que conforma un valor a proteger la relación médico-médico (art. 67 del Código) pero ello en modo alguno significa que un médico no pueda juzgar según su libre apreciación el desempeño de un inferior en el escalafón. Y el Tribunal se apresura a señalar que no le compete pronunciarse acerca del acierto o el error de esas evaluaciones, las que debieron procesarse en el ámbito y con las normas jerárquicas de donde fueron emitidas, ámbito donde el Dr. Burjel seguramente pudo cuestionarlas y ejercer sus defensas.

4.- Ahora bien, un mayor detenimiento merece el episodio por el cual -por portar material médico en su maletín- el Dr. Burjel es sumariado y denunciado penalmente. Y aquí el Tribunal también se apresura a decir que, en su carácter de médicos, muy seguramente no hubieran obrado como lo hizo el Dr. Rodríguez Verde, el que bien podría haber informado a su subordinado del problema y de la actitud que iba a adoptar, observándolo en forma personal de lo que él consideraba una falta, en lugar de, sin comunicarle nada, activar un procedimiento penal y administrativo. Y sin embargo, pese a no compartir ese proceder, se estima unánimemente que carece de trascendencia desde la eventual vulneración de una expresa norma ética. Y ello puesto que el Dr. Rodríguez Verde actuó ante lo que tenía la apariencia de una falta administrativa, aunque por cierto utilizando carriles excesivamente rígidos y formalistas.

Y por cierto que también le llama la atención al Tribunal la modificación por parte de ASSE de la resolución que -culminando el sumario- le imponía al Dr. Burjel como sanción una amonestación. De suyo no es nada habitual que en un proceso administrativo se modifique la resolución final imponiendo una sanción más grave. Empero, tenía el Dr. Burjel la posibilidad de ejercer defensas en el ámbito contencioso administrativo, y por si ello es poco, dígase que este Tribunal no puede ni debe juzgar la conducta de la Administración en sus potestades sancionatorias.
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5.- De todo este episodio el Tribunal lamenta que el mismo no se haya procesado a través de los órganos gremiales, más también corresponde señalar 

que no resulta abarcable por las disposiciones del Código de Etica el actuar, en una relación funcional, de acuerdo a las formas administrativas que rigen esa relación aún cuando ello se haga de forma que quizás pueda parecer excesivamente rigurosa y formalista.

Por todo ello el Tribunal RESUELVE:

Archivar las presentes actuaciones dando cuenta a la Comisión directiva de la Federación Médica del Interior.

Dr. Oscar Cluzet                                                      Dr. Gregorio Martirena

    Secretario                                                                      Presidente

                                      Dr. Heber Ferreira

                                            Tesorero

Dr. Ricardo Sosa                                                    Dr. Luis Noya

     Vocal                                                                      Vocal 
